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ALLEGA LIQUIDACION CREDITO JHON FABER CORREA.pdf;

Señores:
JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL DE SANTA ROSA DE CABAL- RISARALDA

Demandante: Coopera�va la Rosa
Demandado: Jhon Faber Correa Cifuentes
Radicado: 2022-00611-00

Me permito enviar el archivo de la referencia, para su respec�vo trámite. 

Agradezco su colaboración.

Cordialmente, 

FABIOLA NIETO GIRALDO
Abogada
E-mail: fabiabogada@hotmail.com
( 3451077  - 3104134310
Dirección: Cra 8 Nro. 23-09 Edif. Cámara de Comercio Of. 801
Pereira, Colombia.



 

 

 

Señor: 

JUEZ SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL DE SANTA ROSA DE CABAL – RISARALDA   

E.S.D 

 

 

REF. 

Proceso:  Ejecutivo Singular 

Demandante: Cooperativa La Rosa 

Demandado: Jhon Faber Correa Cifuentes 

Radicación:  2022-00611-00 

 

 

FABIOLA NIETO GIRALDO, mayor de edad, vecina y residente 

en Pereira, identificada como aparece al pie de mi 

correspondiente firma, en calidad de apoderada de la parte 

demandante en el proceso de la referencia, por medio del 

presente escrito me permito allegar al despacho la 

liquidación del crédito al día 28 de febrero de 2023. 

 

Renuncio a términos de notificación y ejecutoria de auto 

favorable que decida esta solicitud. 

 

Del señor Juez, 

 

 

 
FABIOLA NIETO GIRALDO 

C.C NRO. 24.581.190 CALARCA 

T.P NRO. 123.576 DEL C.S DE LA J 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 





 

 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

SANTA ROSA DE CABAL, RISARALDA 
Veintitrés (23) de enero de dos mil veintitrés (2023) 

 
CONSTANCIA DE TRASLADO: 

 

Radicado Nº666824003002-2022-00611-00 

EJECUTIVO SINGULAR DE MINIMA CUANTÍA. 

COOPERATIVA LA ROSA COPLAROSA vs JHON FABER CORREA CIFUENTES 

 

De conformidad con lo previsto en al artículo 446 del Código General del Proceso, 

de  la  liquidación  de  crédito  presentada  por  la  parte  ejecutante en  escrito  que 

antecede,  se  corre  traslado  a  la  parte  demandada  por  el  término  de  tres  (03)  

días, dentro del cual podrá formular objeciones relativas al estado de cuenta, para 

cuyo trámite  necesariamente  deberá  acompañar,  so  pena  de  rechazo,  una  

liquidación alternativa en la que precisen los errores puntuales que le atribuye a la 

liquidación objetada. Para lo cual se fija en lista hoy 27 DE FEBRERO DE 2023 a las 

7:00 a.m., y el término corre a partir 28 DE FEBRERO DE 2023.   

 

Santa Rosa de Cabal, Risaralda, veintisiete (27) de febrero de dos mil veintitrés 
(2023) 
 
 

 

 
LEONARDO QUINTERO OSSA 

Secretario 
 

 


